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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretario» reci
ban loa numoroB del BOLETÍN que correspondan si 
distrito, dispondrán que at fije nn ejemplar en el BÍ-
tio de costumbre don ríe permanecerá hasta el recibo 
d<sl n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIMES eoleccionndos ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá veritícarae cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

So suscribe ea la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOYINOIAI, & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre 7 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitarla susericion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se i n s e r í a -
r&n oñcia lmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prdvio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserc ión . 

PARTEJDFICIAL 

(Gaceta del din 21 de Dtafembre.) 

•RÍSIDEKli IIKL CIKtM'Je 111 SUMBCS. 

3 3 . M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 
c o n t i n ú a n s in noTedad en su i m 
portante sa lad . 

G O B I E R N O D E P B O V 1 K C U . 

S A N I D A D . 

C l r c n l a r . 

P o r el Zimo. &r. Director de Bene-
fieencia y Sanidad, se me dice ea tele-
gramt de ayer le siguiente: 

« S e g ú n noticias comunicadas por 
el Ministro de Estado 4 el de la tío-
bernacioo, han aparecido en A r g e l 
algunas enfermedades contagiosas 

en los ganados lanar y cabr ío ; en el 
Sur de Rusia la parte Bol ina , y en 
Inglaterra algunas enfermedades 
contagiosas en los ganados .» 
. L e qwe se hace púl l ico pa ra jiie l le
gando d conocimienlo de las ay lor ida-
des en su caso adopten las medidas 
oportunas, dando cuenta á este Oo- ' 
i i emo de provincia. 

Leen 19 de Diciemtre de 1884, 
E l Gobtnadtr, 

B e l í s a r l o «le l a C a r é a v á . 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

¡ M l n a f l . 

D . B E L I S A R I O D E L A CÁRCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-

YINCIA. 

Hago saber: que seguidos los pro-

RBLA.CION Q U E SE CITA. 

cedimientos de apremio contra los 
concesionarios de las minas c o m 
prendidos en la relación que á con 
t i n u a c i ó n se expresan y cuyo c a 
ducidad fué declarada por este G o 
bierno por falta de pago de canon de 
superficie, como no se presentasen 
licitadores en las subastas que se 
hau celebrado conformo á lo dis
puesto en el párrafo 2.° del art. 23 
del Decreto L e y do 29 de Diciembre 
de 1868; he acordado por providen
c ia do esta fecha declarar franco y 
registrables los terrenos que las 
mismas comprenden. 

L o que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci 
miento del públ ico . 

León 16 de Diciembre de 1884. 

B e l í s a r l o de l a C o r c o v a . 

Nombra 
de las mioas. 

Socorro 
Por s i prueba 
Zacatecas 
Diana 
Julia 
Adela 
Amparo 
Concha 
L a Constancia 
L a E s p e r a n z a . . . . 
L a Perla 
Tesoro Valdeorras 
Buenavista 
L a Bonita 
Siempreviva 
Casualidad 
providencia 
Aleje 
Ferro Carrilana . 
L u T r iun fan t e . . . 
Paradil la 
Cuca 
San Luis 
Faustina 
E l A n g e l 

ClOSB 

de mineral. 

H u l l a . 

Hierro . 
H u l l a . . 

Plomo 
Cobre 
Oro 

TérmlDO 

en que radican. 

Cobre. 

Otero las Due i l a s . . 
Santiago las Vi l l a s . , 
V i ñ a y o 
Matallana 
Vegacervera 

Matallana 
Vegacervera 
Rioseco de Tap ia . . 
Huertas Casca ja l . . 
Salientes del S i l . . . 
Rabanal de Abajo . . 
Rediezmo 

Hierro . 

H u l l a 

Hierro 
Manganeso. 
Hierro 

Carrocera 
ídem 
idem 
Matallana 
Vegacervera 
idem 
Matallana 
Vegacervera 
Rioseco de Tapia . 
Barrios de L u n a . . 
Palacios del S i l . . . 
Villablino 
Rodiezmo 

Manzanal 
La Chana. 
Santa L u c í a . . . . 
Aleje 
Pola de Gordon. 

Lago do Coruccdo 

Santa María de Ordás 
Correcillas. 

Vil lagaton 
Borrenes 
San Esteban do Valducza 
Villa.yaudre 
Pola do Gordon 
idem 
idem 
Lago de C a r u c e d o . . . 

Nombres de los duorios. 

Santa María de O r d á s . . . 
V a l d e p i é l a g o . . . , 

Cayo Balbuena 
E l mismo 
Valent ín Delgado 
Gerónimo Fernandez Tomé 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Anselmo Bozanil la 
E l mismo 
Reinaldo Brehem 
E l mismo 
Salvador Fernandez Corujedo 
José López Gut ié r rez 
José Ogea 
Apolinar Suarez do Deza 
Adriano Quiñones 
Sociedad Palentina Leonesa 
Felipe Sánchez R o m á n 
El isa Vicenta Alvarez 
Jacinto López 
Antonio Sauchez 
Rafael Rodr íguez Garc ía 
José A n t u ñ a Faes 
Valent ín Delgado 

(Gaceta del 10 de Diciembre.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

REAL ÓBDEN. 

Excmo. Sr. : E l sistema de a p l i 
cación do tarifas & que los A r q u i 
tectos someten el p.igo de los h o 
norarios que devengan en el estu
dio y formación da proyectos para 
los edificios del Estado l ia venido á 
constituir un verdadero y á voces 
pesadísimo gravamen sobro los pre
supuestos de las obras, a d e m á s do 
envolver desproporcionada re lación 
entre el importe de los honorarios y 
el coste total do las construcciones 
á que so refiere. Esta desproporción 
resalta de un modo notable en las 
construcciones á cargo de esto M i 
nisterio, porque la importancia de 
los servicios á que so destinan e x i 
ge por Jo general grandes locales y 
una o rnamen tac ión decorosa s iem
pre y monumental euno pocas oca
siones, circunstancias ambas que 
hacen subir los presupuestos á cre
cidas cantidades, y coa ellas e l t an
to por 100 de los hanorarios referi
dos. Esta consideración, unida á i a 
de las muchas atenciones que pesan 
sobre el Tesoro públ ico y que ob l i 
gan á proceder siempre con l a de
bida economía , aconsejan u n p ru 
dente sistema que, guardando la 
consideración que justamente mere
cen los que han ganado t í tu los fa
cultativos, obtenidos merced á lar
gos y difíciles estudios, armonice 
este servicio con todos los d e m á s 
dependientes del departamento de 
mi cargo y fije de una manera p r u 
dente l a t e rminac ión de las obras, 
siguiendo siempre las prescripcio
nes de la ley general de Obras p ú 
blicas de 13 de A b r i l de 1877. 

E n su vista, S. M . el Rey (q. D. g.) 
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ha tenido á bien acordar lo s igu ien
te: 

1. " Cuando en lo sucesivo se 
antoi'ice la ejocucion de obras en los 
edificios destinados A servicios de
pendientes de esto Ministerio ó l a 
reparac ión do monumentos a r t í s t i 
cos, ú se acuerde el estudio do un 
proyecto do nuevo edificio, se ha rá 
por la Diveccion general de Obras 
públ icas la des ignac ión del A r q u i 
tecto qne deba efectuar el proyecto 
correspondiente y el sueldo que en 
concepto do honorarios haya de 
percibir por esto trabajo. 

2. ° A propuesta del Arquitecto 
se n o m b r a r á el personal auxi l iar 
necesario al efecto,, seña lando los 
sueldos convenientes, los cuales, lo 
mismo que el que deban percibir los 
Arquitectos, se abona rán con cargo 
al cap í tu lo do gastos concedido por 
las construcciones civiles en la for
ma acostumbrada para los d e m á s 
funcionarios del Estado. 

Y 3.° Los planos, proyectos y 
prosupuestos de estas obras se ajus
t a r á n completamente en su forma
ción á las disposiciones que l a ley 
general de Obras públ icas establece 
para las construcciones civiles; de
biendo los Arquitectos luego que 
recaiga la aprobación del proyecto 
presentar un duplicado del mismo. 

De Real orden lo digo i V . E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos aflos. Madrid 5 de Diciembre 
de 1884.—Pida!.—Sr. Director ge
neral de Obras públ icas . 

OMCINAS DE HACIENDA. 

l l K f . l - C A C K f t 1 D E H A C I E N D A 
BE LA PROVINCIA DI! LEON. 

C'adiiciilad de varios efectos ¿imirados 
en 31 del presente mes. 

Debiendo retirarse de la c i rcu la 
ción el d ia 3V del presente mes los 
efectos timbrados siguientes: 

Papel timbrado. 
Idem oficio de Tribunales. 
Id. de venta públ ica . 
Id. p a g a r é s de Bienes nacionales. 
Id. de pagos al Estado. 
Timbres móviles do las 12 clases. 
Id. especíalos móviles de 10, 25 y 

50 cén t imos , los cuales han de sus
tituirse por otros de iguales clases 
que empeza rán á expenderse en 1.° 
do Enero p róx imo, y á fin de que los 
particulares tengan conocimionto 
dol sitio, tiempo y forma en que se 
ha do verificar el cange de los ex
presados efectos, esta Delegac ión 
ha acordado hacer saber por medio 
de este periódico oficial: 

1.° So admit i rán al cange den

tro del mes de Enero en esta capital 
en el estanco n ú m . 1." situado en la 
calle de San Marcelo, á cargo de 
D." Josefa Fernandez Tellez, y en 
los demás pueblos de la provincia 
en el que oportunamente fijarán los 
respectivos Administradores subal
ternos, todos los efectos que se re
t iran de la c i rcu lac ión , excepto el 
timbre de oficio para Tribunales, 
siempre que á ju i c io de las personas 
encargadas de l levar á cabo el ser
vic io , no presenten los efectos se
ñales evidentes de falsificación, ó 
que por su excesiva cantidad i n 
fundan sospechas de que es i l eg í t i -
t ima su procedencia. E n uno ú otro 
caso se observará lo prescrito en las 
instrucciones vigentes para los de 
defraudación i l a Hacienda. 

2. ° Con el fin de que pueda ave
riguarse l a procedencia de los efec
tos, será requisito indispensable que 
al lado izquierdo de cada pliego 
cangeado, a d e m á s de la firma del 
interesado que le presente, se haga 
constar el n ú m e r o , clase, fecha y 
punto de expendicion de su cédu l a 
personal y el sello de la expendedu
ría que cambie, ó en defecto de é s t e , 
la firma del encargado de la misma. 
Los timbres sueltos d e b e r á n estar 
pegados en medios pliegos de pa 
pel, l l enándose para su admisión el 
mismo requisito. 

3. ° Como los efectos timbrados 
que se retiran de la c i rcu lac ión son 
de igua l clase y precio que los que 
deben ponerse á l a venta, los canges 
que tengan lugar se l l evarán á cabo 
con efectos de la misma clase que 
los que se presenten, sin que en 
n i n g ú n caso puedan verificarse por 
otros de distinto precio. 

Y 4.° E l plazo que se fija para 
l a indicada operac ión es improorro-
gable, por cuya r azón no se admi
t i rá a l cambio después del 31 de 
Enero p r ó x i m o , efecto alguno de 
los que caducan. 

León 16 de Diciembre de 1881.— 
E l Delegado de Hacienda, José K u i z 
Mora. 

AYUNTAMIENTOS. 

A ka ld i a constitucional de 
Pr ia ransa de la Valdiiernn. 

Terminada la formación de las 
cuentas municipales de este d i s t r i 
to, correspondientes a l a ñ o e c o n ó 
mico de 1883 á 1884. se anuncian 
hallarse expuestas al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de 15 dias, á fin de que 
Uis contribuyentes que as í lo deseen 
puedan informarse de ellas y pre
sentar las observaciones ó reclama
ciones que crean convenientes. 

P r í a r anza la Valduerna Diciembre 
16 de 1884 .—José de Lera . 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado. 

I g n o r á n d o s e la residencia del re
c lu ta Coferino Uodriguez Serrano, 
u ú m . 12 del í eemplazo de 1884, 
se lo ci ta por medio de la presente á 
fin de que concurra ú las casas con
sistoriales de esta v i l l a en el dia 7 
de Enero próx imo y hora de las sie
te de su m a ñ a n a en que ha de r e v i -
sur e l Ayuntamiento la excepc ión 
qne le fué otorgada en su primer 
l lamamiento. 

Vegas del Condado 18 de D i c e m -
bre de 1884.—El Alcalde , Francisco 
López. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida. 

Terminadas y p r e s e n t a d a s a l 
Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir las cuentas municipales 
correspondientes á los años e c o n ó 
micos de 1873-74, 1874-75, 1875-
76, 1876-77, 1877-78, 1878-79, 
1879-80, 1880-81, 1881-82 y 1882-
83, e l mismo ha acordado se expon
gan al públ ico en la Sec re t a r í a del 
municipio, por el t é r m i n o de quince 
dias á fin de que el vecindario pueda 
enterarse de ellas y hacer las rec la
maciones que consideren proceden
tes. 

Villaquejida 11 de Diciembre de 
1884.—El Alcalde , Pantaleon Cas
tro. 

Alcaldía conslitmional de 
Casti/alé. 

Terminada la formación de las 
cuentas municipales de este d i s t r i 
to correspondientes a los a ñ o s eco
nómicos de 1881 á 82 y 1882 á 83, 
se anuncian hallarse expuestas al 
públ ico en la Sec re t a r í a de este m u 
nicipio por t é r m i n o de ocho dias. & 
fin de que los contribuyentes que 
así lo deseen puedan informarse de 
ellas y presentar las observaciones 
ó reclamaciones que contra las mis
mas vieren procedentes. 

Castifalé 9 de Diciembre de 1884. 
— E l Alcalde, Tomás Diaz Caneja. 

~ "ANUNÓIOS ÓFIOIALÍS"! 

Jiegimiento Oaialleria de R e s e ñ a , 
núm. 20. 

Los individuos de este cuerpo 
pertenecientes al reemplazo de 1877 
y entregados en Caja en todo el 
mes de Junio del mismo a ñ o , se pre
s e n t a r á n en esta Plana Mayor con 
el paso de Reserva para recibir sus 
licencias absolutas y alcances que 
hagan en sus cuentas; t amb ién po
drán hacerla por medio de personas 
autorizadas al efecto. 

León 18 de Diciembre de 1884.— 
E l Coronel, B a r b á c h a n o . 
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Ituprtnti do la DipaUi ieñ prtTixelftl, 


